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Presidente suplente: Excelentísimo seúar don José Maria Pe
relló Barceló.

V0c.a1essuplentes: Don Francisco Bellot Rodríguez, don Bar
tolomé Casaseca Mena. don Fernando Esteve Chueca. y don Ar
turo Caballero L6pez, catedráticos de las Universidades de Ma·
drid, Salamanca, Granada y Barcelona, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seflala el número primero de la Orden de 30 de maso
de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimient,o y efectos.
Dios guarde a V. l. mucl10s afios.
Madrid. 11 de febrero de 1970.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Enseflanza Superior e lnvesti
gactón.

ORDEN de 14 de febrero de 1970 por la que se
nombra el Tribunal de oposiciones a la catedra
de «Pediatría y Puericultura» de la Facultad de
ilIedicina de la Universidad de Val-encia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás dispoSiciones
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la cá
tedra de «Pediatría :: Puericultura» de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Valencia, convocadas por Ord~n de 21
de octubre de 1969 {«Boletín Oficial del Estado)} de 3 de no
viembre), que estará constituido en la siguiente fonna:

Presidente: Excelentísimo señor don Carlos Carbonen AntolL

Vocales:

De designación automática: Don Ciriaoo Laguna Serrano,
don Man1.1el Cruz Hernártdez y don Ernesto Sánchez y Sánchez·
Villares, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Barce
1( '& Y Valladolid, respectivamente,

De libre elección entre la terna propuesta por el, ConsejO
Nacional de Educación: Don Manuel Diaz Rubio. Ca,t,edrático
de la Univ~sidafi de Madrid,

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Bosch
Marín,

Vocales suplentes:

De designacibn automática: Don Antonio Galdó ViJIegas.
don Manuel Suárez Perdiguero y don Enrique Casado de Frias,
Catedráticos de las Univeriidades de Granada, sevilla y 3a·
lamanca, respectivamente

De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo
Nacional de Educación: Don Francisco Javier Garcia-Conde
Gómez, Catedrático de la Universidad de Valencia.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 14 de febrero de 1970.

VILLAR PALAS!

lImo, Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación,

ORDEN de 16 de lebrero de 1970 por la que se
acepta la renuncia presentada por don Pedro Pi
Calleja en el cargo de Vocal titular del Tribunal
de oposición a la cátedra del grupo XXX de la
Ef;cue],a .Técnica Superior de Inqenieros Navales.

Ilmo Sr.: Visto el escrito formulado por don Pedro Pi Ca
lleja. Vocal titular del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de
la oposición a la. cátedra del grupo XXX. «Ecuaciones diferen
ciales», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales,
en el que soliclta ser sustituído en el mencionado cargo;

Tentenqo en cuenta las razones que alega el señor Pi Calleja
y lo dispuesto en el artículo séptimo del vigente Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Esc4elas Técnicas. aprobado por Orden de 29 de octubre de 1962
(<<SOletin OficIal del Estado» del 19 de noviembre).

Este MinlSterio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en con~

secuencia que sea sustituido en sus funciones por don Pedro
Aqellanas Cebollero, nombrado Vocal suplente por Orden de
;} de octubre de 1969,

Lo digo a 1/, L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos año.".
Madrid. J6 {le febrero de 1970.-P. D., ~~1 Subsecretario, Ri

cardo Díez,

Ilmo, Sr. Dirf'dor B'enenll de E]lS('i1anz;'~ Snpt~rior (. Jnvf':,;Lí~

gacjúH.

oRDEN de 16 de je!Jrcro de lFf7V 'Por la, que se
convoca a concu.rso-oposición, en turno libre. la
plaza de Profesor agregado de «Historia del Dere
cho español», vacante en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Granada.

Ilmo, Sr,: Vacante en 1ft Faculta.d de Derecho de la Ullív~r

sidad de Granada la plaza de Profesor agregado {le «Historia
del Derecho cspaüoln.

Este Ministerio, de conformidad con la propuef>ta del De
canato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comi~

sión Superior de Personal, ha resuelto amUlciar la mencionada
plaza, para su provisión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes. para ser admitidos al mismo, deberán reunír
los requisito:.; que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por esa Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación. rigiéndose el concurso-o'posición por los pTecep~

tos legales que en las mismas se seíi.alan.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efer,t,os.
Dios guarde a V. 1, mucha.q afio;::
Madrid, 16 de febrero de uno,

Ilmo. ~r. Djl'('c1ol' r,el1Pl'al d(' Ens¡'ÚanZi't Superior p TnVf'sti
gar·¡ón.

ANUNCIO

En cmupIímiclllo de lo dispuesto por Orden {](' f'sta ff'ch:t
por la que M' convoca, para. su provisión. a ('on('urso-oposiciÓlL
en turno libre. la plaza de Profesor agregado de «Historia dpl
Derecho espafioj). vaeante en la Fanlltad de Derecho de ];l
Universidad de Granada,

Esta Dirección G{'n{'ral de Enseí'ian7.a Superior e Investigfl~

ción hace pública las normas por las que se habrá de regil" (-,1
mencíonado ('oncm'w-oposidón y QIlt' son In::: signientes:

l. Normas f/r1/rT((lrs

1." El (:onrHrsQ..oposieión se regirá por 10 esta1Jlecklo f'n 1~

presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, df' 17 <le julio, so
bre estructura de las Facultadtl's Universitarias y su profesorn~

do; Reglamento general para ingrf'..so en la Administración PÚ
blica, aprobado por DeCl'f'to 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayO
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en 1m concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se apnwba In Lf'Y articulada de fundonnrios ('ivilrs del Estndo.

1l. Requisitos

2.n, Para ser admitido 81 concurso-oposición "e requieren lns
condiciones siguientes:

A) Ser espanol.
B 1 Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No hab€r sido separado. mediant€ expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. n1
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los rf'
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor pll
Fa.cultad ó en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infedo-contagiosa n1 defecto físi
co o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirant.es ('lwJqulera d(' las cl rcuns

tancias siguientes:

aJ Haber desempeñado función docente o ¡nvestigadont efec
tiva durante tres cursos completos. como minimo, en cualquif'l':"l
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
cionf's Científicas. acreditada mediante certificación ex:pedidfl
por los Rect<lres correspondientes o la Secretaría General del
Cons{'jc Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b'l Centros de Enseñanza Superior del Sacl'Omonte, El Esco
rial o DeURtO, mediante certificación expedida por los Rectol'f's
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios. mediante certificación
expedida por la Secl,€ül.ria General de la Uniyersídad de MudrirL
visada por el Rectorado de la mísma.

d') Institutos de Estudios Politicos. l1wdiante certificación
expedida por el Director del mismo. en la que sp hará constor
a<1emág lafcmrJíc1ón de miembro o colahorador del lnteresa<:l(1,


